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S E R V I C I O D E H I G I E N E Y SANIDAD P E C U A R I A S 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t ículo 12 del Reglamento de 
la L e y de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincia l , se declara 
oficialmente la existencia de la Pes
te Porcina en el ganado de cerda del 
pueblo de Nis ta l , Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega, en las circuns
tancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
casco de población de Nis ta l . 

Zona declarada sospecliosa: una 
faja de 200 metros de anchura y cir

cundando todo el pe r íme t ro de la po
blac ión . 

Medidas que deben ponerse en 
p rác t i ca : Todas las seña ladas en e l 
cap í tu los X X X I I del Reglamento 
de Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las autoridades m u 
nicipales y sanitarias de dicho Dis 
t r i to y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la imposición de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

L e ó n , 29 de Septiembre de 1931. 

El Gobernador civil , 
Juan Donoso Cortés 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad pecuaiias 
PROVINCIA DE LEON PRIMERA W I M DEL MES DE SEPIIEMDRE DE 1931 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 
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León , 17 de Septiembre de 1931. — E l Inspector provincia l , P r imo Poyatos. 



leíatnra de Obras Publicas de la 
profiDcia de León 

Anuncios de subasta 
Hasta las trece horas del d ía 26 

de Octubre, se a d m i t i r á n proposicio
nes en el registro de esta Jefatura y 
en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Val ladol id , 
Zamora, Orense y Lugo , a horas 
háb i les de oficina, para optar a la 
subasta de las obras de acopio de 
piedra machacada para conservación 
de los k i lómet ros 13 al 16 de la ca
rretera del k i lómet ro 3 de Ponferra-
da a L a Espina a la de Toral de los 
Vados a Santalla de Oseos, proce
dente de bajas de subasta, cuyo pre
supuesto asciende en total a 8.437,^2 
pesetas, distribuido para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se abonará en el año 1931 que 
importa 4.167,61 pesetas y otra que 
se abonará en el año 1932 que ascien
de a 4.270,21 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de las obras de seis 
meses, a contar de su comienzo, 
s iéndo la fianza provisional de 264 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia, sita en la Plaza Torres 
de Omaña , n ú m e r o 2, el día 31 de 
Octubre, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión es
t a r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el Real decreto-ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros nú 
mero 744 de 5 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la 
del siguiente día con fecha 7, con 
la aclaración hecha por la E-eal or
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros número 151 de 26 de 
Marzo de 1929. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel se
llado de tres pesetas sesenta cént i 
mos o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 

con ta l requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposic ión al oficial encar
gado de recibirla, no se pueda ya 
admit i r en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan 
to a su reintegro tenga, desechán
dose igualmente toda propos ic ión 
en la que figuren declarados los 
jornales mín imos a abonar a los 
obreros y demás medios auxiliares 
que necesiten emplear en las obras 
o alguno de éstos siquiera sea infe
r ior a los aprobados para esta pro
vincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del 31 de Agosto de 1929, 
n ú m . 198, que t a m b i é n es tará eu 
esta Jefatura a disposición de io» 
interesados. 

Las empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

León , 28 de Septiembre de 1931.-
E l I n g e n í e l o Jffe, Manuel L a n z ó n . 
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Hasta las trece horas del día 26 
de Octubre, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatu
ra y en el de las provincias de Ovie
do, Santander, Palencia, Val ladol id , 
Zamora, Orense y L u g o a horas 
hábi les de oficina, para optar a la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada y su empleo en recar
gos en el k i lómet ro 1 de la carretera 
de León a Collanzo, procedente de 
bajas de subasta, cuyo presupuesto 
asciende en total a 8.437,81 pesetas 
distribuido para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se abo
n a r á en el año 1931 que importa 
4.167,61 pesetas y otra que se abo
n a r á en el año 1932 que asciende a 
4.270,20 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 254 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el día 31 de 
Octubre, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de la proposic ión es

t a r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i les de oficina 
debiendo tenerse presente que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Real decreto ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros n ú m . 744 
de 5 de Marzo de 1929 (Gaceta del 
7) y rectificado en la del siguiente 
día con fecha 7, con la ac la rac ión 
hecha por la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel sella
do de tres pesetas sesenta cén t imos 
o en papel común con pól iza de 
igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con ta l requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposic ión al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya ad
m i t i r en n i n g ú n momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga, desechándose igual
mente toda propos ic ión en la que no 
figuren declarados los jornales m í 
nimos a abonar a los obreros y de
más medios auxiliares que se nece
siten emplear en las obras o alguno 
de éstos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL del 
31 de Agosto de 1929 n ú m . 198, que 
t a m b i é n es ta rá en esta Jefatura a 
disposición de los interesados. 

Las empresas, Compañ ía s y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

León , 28 de Octubre de 1931.—El 
Ingeniero Jefe, Manijel L a n z ó n . 

Ayuntamiento de 
L á n c a r a de Luna 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
hículos au tomóvi les de este Munic i 
pio para el p róx imo ejercicio de 
1982, se halla expuesto al públict 
en la Secre ta r ía municipal desde el 
1.° al 16 de Octubre p róx imo , a fin 
de oir las reclamaciones que se pro
duzcan. 

L á n c a r a de Luna, 23 de Septiem
bre de 1931.—El Alcalde, Celestino 
F e r n á n d e z . 



Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Según part icipa a esta Alca ld ía 
•el vecino del pueblo de Llamas, Ca
yetano Barr io , se le desaparec ió el 
d ía 25 del corriente mes de una 
Jbtuerta una yegua de las señas si
guientes: Pelo negro, de 4 años de 
edad, alzada cinco cuartas y media, 
herrada de las manos, paticalzada 
de las dos manos y uno de los pies, 
con una estrella en la frente. 

Se ruega a todas las autoridades 
y demás personas, que en caso de 
ser hallada, se digne comunicarlo a 
su dueño o a esta A lca ld í a . 

Cubillas de Rueda, 27 de Sep
tiembre de 1931.—El Alcalde, Mar
t í n Carpintero. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto general ordinario de 
gastos e ingresos del mismo para el 
año de 1932, queda éste expuesto al 
públ ico por t é r m i n o de quince d ías , 
para que durante los cuales y tres 
días m á s , puedan producirse las re
clamaciones que se crean convenien
tes . 

Rabanal del Camino, 23 de Sep
tiembre de 1931.—El Alcalde, Ma
nuel del Palacio. 

* 
* * 

Formadas y aprobadas por este 
Ayuntamiento las Ordenanzas que 
han de servir de base para la for
mación del reparto de utilidades de 
este Ayuntamiento y año actual, 
queden las mismas expuestas al pú
blico por el t é r m i n o d3 quince días 
para oir reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 23 de Sep
tiembre de 1931.—El Alcalde, Ma
nuel del Palacio. 

UMnosmaM DE mm 
Juzgado de primera instancia 

de Villafranca del Bierzo 
Don Juan Manuel Vázquez Tama 

mes, Juez de primera instancia de 
esta v i l l a y su par t ido . 
Hago saber: Que en el ju ic io de

clarat ivo de menor cuan t í a , promo
v i d o en este Juzgado por el Procu

rador D . Augusto Mar t ínez R a m í r e z 
a nombre de D . Casimiro F e r n á n d e z 
Gonzá lez , vecino de Toral de los Va
dos contra los sucesores l eg í t imos de 
D , Pe^ro Senra R o d r í g u e z , vecino 
que fué del dicho Toral de los Va
dos, herederos o personas que se 
crean con derechoasu herencia, sobre 
reclamación de dos m i l pesetas 
e intereses, ratificando el embargo 
preventivo practicado en primero 
del actual, se dictó en el día de hoy 
auto ratificando dicho embargo y 
admitiendo la demanda, la que se 
sus tanciar ía por los t r á m i t e s del 
j u ció declarativo de menor cuan t í a 
y que se emplazara a medio de 
edictos a los sucesores l eg í t imos del 
D . Pedro Senra R o d r í g u e z , herede
ros o personas que se crean con de
recho a su herencia, para que en el 
t é rmino de nueve días comparezcan 
en el ju ic io . 

Y a fin de que sirva de emplaza
miento en forma a dichos sucesores 
herederos o personas que se crean 
con derecho a la herencia del don 
Pedro Senra, a los que se apercibe 
de que si no comparecen en el tér 
mino indicado les p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se 
expide el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia. 

Bado en Villafranca del Bierzo y 
Septiembre veinticinco de m i l nove
cientos treinta y uno. —J. Manuel 
Vázquez Tamames. — El Secretario, 
J o s é F . Díaz . 
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Juzgado de instrucción de León 
Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

de Liencres, Juez de ins t rucc ión 
de estr ciudad y su part ido. 
Por medio del presente ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judic ia l , dis
pongan la busca y rescate de la ye
gua que se descr ib i rá sus t r a ída el 
día veinticuatro de Junio ú l t i m o , 
sobre las diez y nueve, de la propie
dad de Jesús G-utiórrez Hidalgo, 
vecino de Trobajo del Camino a la 
salida de un prado en dicho t é rmino , 
procediendo a la de tenc ión de las 
personas en cuyo poder se hallen si 

no acreditan su l e g í t i m a adquis ic ión , 
poniéndolas a disposición de este 
Juzgado, acordado así en sumario 
que instruyo con el n ú m e r o 215 de 
este año , por hurto de dicho semo
viente. 

Yegua sustra ída 
Una de seis años , pelo rojo, con 

cicatrices en el dorso, de haberse 
quemado, y una pequeña raja en la 
oreja izquierda, que entonces se ha
llaba p r e ñ a d a . 

Dada en L e ó n , a ve in t i sé i s de 
Septiembre de m i l novecientos t re in
ta y uno. — Ange l Barroeta.—El Se
cretario jud ic ia l , V a l e n t í n F e r n á n 
dez. 

Juzgado de primera instancia de 
L a Bañeza 

Don J o a q u í n de la R i v a D o m í n 
guez, Juez de ins t rucción del par
tido de L a B a ñ e z a . 
Por el presente, ruego a todas las 

autoridades y encargo a todos los 
Agentes de la policía jud ic ia l , pro
cedan a la busca y ocupación del 
dinero que al final se d i rá , sus t ra ído 
a )a Compañía Nacional del Ferro
car r i l del Oeste de E s p a ñ a , desde 
las nueve de la noche del 22 del co
rriente mes hasta la hora de llegada 
del t ren número 205 a la es tación de 
Salamanca, y caso de ser habido, lo 
pongan a m i disposición en este 
Juzgado, con la persona o personas 
en cuyo poder se hallare, si no acre
ditan su l eg í t ima adquis ic ión , pues 
así lo he acordado en el sumario que 
instruyo con el n ú m , 96 del corrien
te año, por el delito de robo. 

Relación del dinero sustraído 
Billetes de 100 pesetas, números : 

0,189,219, 0,948,068, 9,524,245, 
2,243,113, 9,686,778, 8,342,671, 
8,284,853, 3,654,578, 2,767,824, 
1,181,963, 0,658,806, 5,390,907, 
8,268,092, 3,228,225, 0,115,038, 
1,616,322, 1,017,703, 5,125,727, 
6,870,317, 5,570,477, 7,145,105, 
5,601,236, 7,983,170, 9,694,577, 
8,335,589, 2,175,080, 1,490,838, 
2,873,851, 2,835,512, 0,049,056, 
9,591,536, 0,663,455, 0,659,703, 
2,332,986, 9,575,322, 2,560,678, 
0,605,362, 6,098,226, 5,101,910r 
3,644,946, 8,004,734, 6,533,833. 
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Billetes de 50 pesetas, n ú m e r o s : 
0,458 481, 3,011,703, 8,601,355 
1.708.122, 0,349,524, 5,209.477 
3,101,643, 9,641,768, 5,650,128 
0,113,140, 8,672,658, 4,948,893 
5,424,199, 7,019,618, 7,201,243 
4,875,518, 8,839.807, 3,642,236 
7,908,483, 6,078,045, 6,116,832 
4,191,637, 4,593.273, 0,463 983 
7,677,525, 5,662,567, 5,525,545 
9.833.133, 7,798,267, 3,531,164 
0,221.687, 2,367,418, 0,221,668 
1,107,820, 4,647,915, 1,598,980 
6,088,840, 5,773,818, 2,641,491 
3,510.689, 0,110,123, 3,629,262 
6,372,371, 2,556,420, 5,771,185 
9,519,688, 6,527,121, 5,145,055 
4,627.379, 4,580,282, 3,845,771 
0,077,718, 8,614,482, 6,463,466 
3,203,655, 0,096,916, 1,101,071 
8.946,556, 1,071,835, 5,116.702 
7,462.510, 1,644,602, 0,696,763 
0,960,470, 5,592,428, 4,322,821 
5,708.104, 8,450,725, 7,190,521 
6,218,420, 4,864,462. 

Dado en L a B a ñ e z a a 25 de Sep
tiembre de 1931 .—Joaqu ín de la 
E i v a . — P . S. M . : P. H . Santiago 
M a r t í n e z . 

\ 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don A n d r é s Basanta Silva, Juez de 

ins t rucc ión de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Por el presente edicto y en v i r t u d 

de lo acordado en el sumario que 
bajo el n ú m e r o 61 de 1931 sobre 
coacciones electorales, que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL se liace saber 
a toda persona que se considere per
judicada por dicho delito que se le 
instruye del derecho que le concede 
el a r t ícu lo 109 de la L e y de Enjui 
ciamiento Cr imina l . 

Dado en Ponferrada, ve inüse i s de 
Septiembre de m i l novecientos t rein
ta y uno. —Andrés Basanta Si lva. 

• 
• • 

Don A n d r é s Basanta Silva, Juez de 
ins t rucc ión de la ciudad de Ponfe
rrada y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

habiendo sido sobreseído libremente 
el sumario n ú m e r o 46 de 1931 sobre 
estafa contra Eladio Oornide Iglesias 
y dejado sin efecto el procesamiento 

y rebe ld ía , quedan sin valor las re 
quisitorias insertas en la Gaceta de 
Madr id de 18 de Agosto número 280 
y los Boletines Oficiales de esta pro
vincia y de Lugo de seis de dicho 
mes números 177 y 178 respectiva
mente, llamando al referido proce
sado y encargando su busca y cap
tura. 

A l propio tiempo se hace saber al 
mencionado Eladio Cornide Iglesias 
que por el citado sobresimiento se 
deja sin efecto con todas sus conse
cuencias su procesamiento. 

Dado en Ponferrada,, a ve in t i sé is 
de Septiembre de m i l novecientos 
treinta y u n o . — A n d r é s Basanta S i l 
va. P r i m i t i v o Cubero. 

Juzgado de instrucción de 
Villafranca del Bierzo 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de ins t rucc ión de esta 
v i l l a y su partido. 
Hago saber; Que en sumario que 

se t ramiia en este Juzgado con el 
n ú m e r o 89 de orden en el año actual, 
sobre desapar ic ión de varios docu
mentos y expedientes del archivo 
del Ayuntamiento de Paradaseca, o 
sean, varias convocatorias. Los ex
pedientes de nombramiento de Se
cretario interino y en propiedad. 
Carpetas de cuentas municipales de 
los años 1923-24 y trimestre de 1924. 
Ejercicio de 1924 25; 1925 26 y se
mestral de 1926, 1927, 1928 y 1929. 
Libros de arqueos de 1925 al 1929. 
L i b r o de caja, L i b r o Diar io y Diar io 
de I n t e r v e n c i ó n de los mismos años ; 
varios expedientes electorales; Orde
nanzas municipales. Cons t i tuc ión de 
Juntas vecinales de 1930, Expedien
te de nombramiento de médico en 
propiedad, varias cartillas militares 
y el expediente de pens ión de la 
viuda D.a Dolores F e r n á n d e z , ruego 
a todas las autoridades civiles y mi 
litares e intereso de los agentes de 
la pol icía judic ia l , a medio del pre
sente edicto, procedan a la busca y 
rescate de los documentos sus t ra ídos , 
poniéndolos en su caso, a disposición 
de este Juzgado, juntamente con las 
personas en cuyo poder se hallen. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Septiembre veinticuatro de m i l no

vecientos treinta y uno. —J. Manuel 
Vázquez Tamames.—El Secretario, 
J o s é F . Díaz . 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Angel J i m é n e z Escobar, Abo

gado, Juez municipal de Astorga. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba y resultar de
sierta en el concurso previo de tras
lado, la plaza de Secretario suplente 
que ha de proveerse en con curo l ibre 
con arreglo a las disposiciones de l a 
L e y Provisional sobre o r g a n i z a c i ó n 
del Poder Judic ia l y Reglamento del 
10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes al cargo lo sol ici
t a r á n mediante instancia, debida
mente reintegrada d i r ig ida a este 
Juzgado dentro del plazo de quince 
días a contar de la publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de L e ó n , acompa
ñ a n d o los documentos que el men
cionado Seglamento en su a r t í cu lo 
13 exige. 

Se hace constar que esté t é r m i n o 
municipal tiene 6.619 habitantes de 
hecho y 6.643 de derecho y que el 
Secretario no disfruta otros emolu
mentos que los de arancel. 

Dado en Astorga, a veinticuatro 
de Septiembre de m i l novecientos 
treinta y uno. —Angel J i m é n e z . — ' 
E l Secretario, Francisco Osorio So-
moza. 

Requisitoria 
Lorenzo Garc ía (Bernardo) de 

treinta y un años de edad, hi jo de 
Manuel y Antonia , obrero, natural 
de Cepeda, partido judic ia l de Se
queros, procesado por el Juzgado de 
ins t rucc ión de L a B a ñ e z a , en el su
mario n ú m e r o 61 del corriente año , 
que en el mismo se instruye por el 
delito de resistencia y atentado, 
comparece rá ante dicho Juzgado 
dentro del t é r m i n o de diez días , con 
con objeto de cons t i ru í r se en pr i s ión , 
notificarle el auto de procesamiento 
y prestar declaración indagatoria, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

L a Bañeza , a ve in t i sé is de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta 
y uno .—El Juez de ins t rucc ión , 
J o a q u í n de la E i v a . — E l Secretario 
judic ia l , Santiago Mar t ínez . 

I m p . de l a D i p u t a c i ó n p m v i n c i a í 


